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las coiisiilías se ceiitestón eo la m m mnmúvAt 

Pus*tos de «uiscri|>cióii 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pére^, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
criptores. 

Sección. cLoctrixia-l.—De gracia naci mal.—¡Dios exis
te!—Sobre análisis lógico y gramatical. 

Seccióra. oíicial.-Real orden disponiendo que los ma- s 
tros provisionales disfruten sólo el ben ficio de casa y retri
buciones.—Orden de la Dirección, disponiendo se anuncien 
por traslado dos escuelas que no se proveyeron en concursd 
de ascenso.—Orden de la Inspección general pidiendo el 
nombre, número y situación de las escuelas de-la provinci a. 
Discusión del presupuesto de Fomento. 

Q r ó i - i c a . pro-vincia.!.—Los maestros provisionales.— 
El concurso único de Barcelona.—Sesión. —Posesión.—Li
bramientos.—Casa habi tación.—Aume i to de retribuciones. 
Una B b'iote:a.—Transferencia.—Habilitados. 

Seccicn ele, con.s-a.ltas. 
^.n-u.ncios. 

Sección doctrinal 

Desgracia nacional 
No son las circunstancias actuales propicias 

para juzgar hechos pasados y presentes con la 
debida serenidad; lo son para sentir con perdu
rable pesadumbre los males que nos afligen por 
todas partes; las vidas sacrificadas de nuestros 
valientes soldados, más allá de los mares; los 
inmensos tesoros recogidos en largos periodos 
de tiempo, enterrados en el fondo de los mares 
en menos de un minuto; el bombardeo de popu
losas ciudades edificadas por nuestros padres; la 
pérdida de lejanos territorios descubiertos y c i 
vilizados por nuestros antepasados. 

¡La guerra! \ M i , la guerra! Es el imperio de 
la fuerza bruta sobre el derecho; de la iniquidad 
sobre la justicia; de la espada sobre la ley; del 
hierro y del fuego sobre las nociones más rudi
mentarias del derecho. 

El oro y el número nos han vencido en los 
campos y en los mares; pero contra esos dos 
factores, contra la incalificable ingratitud de al
gunos isleños de raza española unidos al enemi
go, y contra la injustificada ambición de un pue
blo que para ser independiente y libre necesitó 
de la ayuda de nuestros abuelos, se levantará 
eterna la protesta del pueblo español que lucha 
por su razón y por su derecho. 

Inmensa aflicción producen en nuestros cora
zones de patriotas las desgracias de la na'ción. 

Recibámoslas con pesadumbre, pero sin per
der nuestra serenidad. 

Nunca, como en las más criticas circunstan
cias de la vida, se necesita la firmeza de ánimo 
para hacer frente á las contrariedades. 

Lágrimas y recriminaciones en momentos de 
peligro, no son propias de pueblos fuertes. 

Las desventuras no deben llevar el apoca
miento á nuestro espíritu, ya que importa á !a 
salud de la patria la entereza en los corazones y 
la serenidad en nuestros juicios para afrontar 
con valentía, aunque sin alardes de orgullo, las 
gravísimas complicaciones que nos ha traído la 
guerra. 

Que nuestro grito de unión sea: ¡Todo por la 
patria y para la patria! 

¡ D I O » E X I S T E ! 

'Napoleón discurriendo un Au en Santa Elena con 
uno de sus generales, sobre la existencia de Dios, 
hablaba de este modo: «Me preguntáis qué es D ios , 

si le conozco y qué noticias tengo acerca de Él. 
Voy á contaros. Decidme á vuestra vez: ¿Cómo co
nocéis que üu hombre tiene talento? ¿Acaso puede 
verse? ¿Por qué creéis que existe? 
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«V'i'ir.os el d ' - r lo , del'rícelo subimos á la causa; 
h huscamiis , la cneonlrnmoá y creemos c u ella. ¿No 
es verdad? 

»Así, cu uu campo de batalla, cuando se ha em-
peüado ta : ccióu, si de repeulí se observa la bou-
dad de plan de alaqu ; por la rapidez y ¿¿aptitud de 
las luamobra*5, t-^ adiu ra uno y cxc'.ama: ¡He aquí 

übro de l u l e n í o ! ¿ P o r - q u é r.izó.n, eo lomas un lieaiDrc ae,Lnei 
recio de la peleas ci 
sa, V'os erais el pr 
ojo?? ¿i) vaeslros 1 
labios uariia la ¡uis 

i ¡ido la victoria parecía iadeci-
eero que me buscaba con les 
dos me llamabau, y de lodt^s 
a voz: ¡El Emperador! ¿D)nde 

eslá el E-nperado:? ¿(^uáies son sus órdeuesV Era el 
grílo del itisliüto y de la creeucía general en mí y 
en mi talento. Pues bien, yo también tengo un ins-
tiulo, una certeza, una creencia, uu griloquese me 
eséapn involualaiiaiiieute: reflexiono, contemplóla 
náiüraléza y sus fenómenos, v digo: Dios! iVdmíro 

lamo: ¡Hay un Dio*! 
dorias os hacen creer en mí, pues el uni-
huce creer en Dios. Creo en Él por lo que 
(o qué siimto. ¿Por venlu a los maravillo-

s de la Omnipotencia divina rio son tan 
y más elocuent s que mis victorias? 
y la ñus hermosa maniobra en compára

me y 
>) .S I 

verso 
veo v 
sos e'j 
m.sü 

poi 

)aé 
ción do! movimiento de los astros? 

» Los < fectos prueban la causa, y los efectos 
divinos me hacen creer en una c usa divina. Si 
existe una eausi divina, una razó a suprema, unSé r 
infinitó, y esta causa es la causa de las causas, esla 
razón es la que ha creado la inteligencia. Hay un 
Sér infinito en cuya comparación general, vos no 
sois más que un átomo, y yo, con lodo mi talento, 
soy un puro nada. 

Conozco que existe este Dios... le veo... tengo 
necesidad de É!... creo en ÉL.. Si vos no estáis 
convencido de su existencia, si no creéis en Él, 
ton lo peor para vos .» 

SOBRE ANALISIS LÓGICO Y GRAMATICAL 

Se me ha consultado sobre la forma en que debe ha
certe el máii i i is lógico y gramatical que el reglamento 
de opoHdgncs exige. 

Allá va, pues, mi opinión, y valga lo que valiere. 
El reglafuento de oposiciones rxige que se analice 

una cláusula: pues hijo, al realizar esle análisis, lo 
primero que hay que tener en cuenta es que toda 
cláusula consta de dos elementos; fondo y forma, 
id a. y palabras; y como estas últimas no son tales 
palabras, sino vn cuanto representan ideas, á éstas, 
es decir, ai fondo, se ha de atender en primer lugar. 

.1 clase de análisis, en el cual se da preferen-
Speclo ideológico de la cláusula, se le da el 
de amLisis lógico, en oposición á aquel otro 

&e adeude mas á ta forma de la expresión de 
por medio de las palabras, y al cual se le lla-

Y á 
ola 9 
nom 
en q 

ido 

ma análisis gram atical, si bien ambas clases de aná
lisis son en rigor, inseparables, como lo son cu todo 
lengua je las ideas y las palabras. 

Por otra parle, analizar es estudiar las cosas des
componiéndolas mentalmente en sus elementos ó 
partes integrantes, señaland > una á una sus dife» 
rencias, sus caracteres dislin ivos; y esto tiene Su 
procedimiento lógico, cual es hacer esla de^eompo-, 
sición mental, de mayor á menor, es decir; sepa
rando primero los elementos principales del asunto 
que se analice; y siguiendo después y gradualmente 
el mismo procedimiento con las partes integrantes 
de cada uno de los elementos separados antes; y asi 
sucesivamente. 

¡ De lodo lo cual se infiere que el análisis de una 
I cláusula debe empezar por el análisis lógico. 
| Consiste éste en examinar la cláusula propuesta, 
i y descomponerla primero en sus oraciones, las cua-
í les se han de clasificar atendiendo á su propio valor 
i lógico, á sus mutuas relaciones y á las demás cir-
I cunstaucias de las mismas; y he no esto, descompo-
| ner después los términos de cada oración, explican-
| do el valor lógico, propiedades y condiciones del 
j sujeto, del atributo, de la cópula y de los comple-
i mentes, sin omitir ning ina ue 1 is circunstancias de 

la cluisula, desde los aiver os asp dos de su valor 
lógico y dialéctico, 

j Sirva como bosquejo de esta clase de análisis el 
de la primera cláusula de este escrito, la cual va 
subrayada. 

Esta cláusula consta de una sola oración gramati
cal de sentido cabal completo é independiente, la 
cual está indicada por el verbo M consaltado. 

El sujeto de esta oración es el pronombre indeter
minado Se, en representación de la persona ó perso
nas que han ejecutado la acción del verbo, es decir, 
quien ha consultado. 

Cópula y atributo se hallan incluidos en el verbo 
atributivo lia consultado. El pronombre me es un 
complemento indirecto. 

Esla oración tiene además un complemento cir
cunstancial del asunto ó materia objeto de la con
sulta, y que está indicado por la preposición sobre, 
y constituido por todas las palabras que á ésta si
guen. Este complemento es término oracional, por
que forma u :a oración accesoria complementaria, 
indicada por el verbo debe. 

El sujeto de esta oración accesoria es el pronom
bre indeterminado se, endUico del infinitivo hacer, 
el cual pronombre representa á la persona que eje
cute la acción del verbo debe, es decir, á quien debe 
hacer el análisis. 

Cópula y atributo se hallan incluidos en el verbo 
atributivo debe. 

R icer es en realidad el complemento directo del 
verbo debe, pero generalmente se dice que esta ora
ción es determinada á modo iníinilivo, y que éste 
tiene su complemento directo indicado por las pala-
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bras el análisis gramatical y lógico que el reglamento 
de oposiciones exige. Este complemento es también 
im término oracional por contener en sí nna oración 
indicada por el verbo ea^e. 

El sujeto de esta última oración es el reglamento 
de oposiciones; el atributo y la cópala se hallan en el 
verbo exige, y las palabras el amíime lógico y gra
matical, forman su complemento directo. 

Ea resumen: la cláusula propuesta consta de una 
oración principal y dos accesorias, y como tales, su-
bordinadas. 

La principal está formada por el verbo ha consul
tado: la indicada por el verbo debe, dependo de la 
principal; y la indicada por el verbo exige es subor
dinada de la subordinada anterior. 

Estas relacionas de dependencia de unas oracio
nes respecto de otras, están indicadas por el nexo 
que, el cual se halia usado dos veces con su peculiar 
y exclusivo otício, que no es otro sino indicar siem
pre la subordinación de la oración que le sigue. 

Gomo sólo me propongo exponer estas ligeras 
ideas y tampoco puedo disponer de más espacio, 
concluyo }' firmo. 

ANTONIO GERVERA Y ROYO. 
(De E l Eco del Magisterio.) 

sccion oiiciai 

M o w r ü ü i © SBE r ® n E S T O 

Real orden de 22 de Junio de, 1898 dúponien !o que 
los maestros provisionales sólo disfruten el beneficio 
de las retribuciones y de casa habitación. 

l imo. Sr.: Visto el acuerdo de la Junta Geatral de 
derechos pasivos del Magisterio de Instrucción pri
maria, que con fecha 31 de Mayo último se comuni
ca por su presidente á este ministerio: 

R ísultando que por la expresada Junta se ha ob
servado que con el nombramiento de maestros pro
visionales hecho por los alcaldes, según previene el 
artículo 16 del reglamento para la provisión de es
cuelas públicas, se causa pe juicio á los fon los que 
administra la Junta Gentral, paes contra lo dispues
to en la ley de 16 de Julio de 1887, se les acredita 
el mismo sueldo que á los interinos, siendo, por tan
to, ilusorio el ingreso que ha de producir la dota
ción de las escuelas vacantes, sin que con estos 
nombramientos resulte beneficiada la enseñanza, 
porque verificándose sin formalidad de ninguna cla
se, las más de las veces recaen en personas que no 
tienen título alguno que garantice sus buenos ser
vicios: 

Gonsiderando que, según el caso 3.° del artículo 
3.° de la citada ley de 16 de Julio de 1887, forma 
parte de los fondos que han de servir para el pago 
de las jubilaciones «el producto de los haberes co
rrespondientes á las escuelas vacantes hasta el nom
bramiento de los interinos»: 

Gonsiderando que esta disposición no ha podido 
ser derogada por el artículo 16 del citado reglamento 

que conste su nombramiento en i a Jupia provin
cia 1», sin que se determine qué haberes sean éstos; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y ed su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad por lo informa
do por la Junta Gentral de Deiechos pasivos del 
Magisterio de instrucción pr.mari», se \u servido 
disponer que en lo suce sivo los maestros provisio
nales nombrados par las Juntas incales de Instnic-
ción públici só o pueda .i percibir hasta el nombra-
miento d) los interinos el imponed: las rtítrihücip* 
nes y el beneficio de la casa. 

D'J Red orden lo digo á V. I . par.-, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I , muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1898. —Gamazo.—Sé-
ñor director generul de Instrucción 
c M 29 Junio). 

monea 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA 
PRIMERA ENSEÑANZA 

No habiéndole presan-la do instalmia alguna soli
citando la admisión en el concuaso de ascenso a es
cuelas superiores de n iñ is , doladiá con ei sá-ebio 

de anual de 1.62o p>set-is, publicad; 
Madrid correspondiente al '18 di 
esta Dirección general ha acorda 
sierlo, disponiendo que las pl izo s 
Falencia que el mi-uu emprendo 
relación de vacantes que hi.ü de proveers) por con
curso de traslado, en conformidad a lo que determi
na el art. 6.° del reglamento vigente sobre provisión 
de escuelas. 

Lo que se pone en conocimiento del público á los 
efectos proeedentes. 

M idrid 23 de Junio de 1898.—E. Director gene
ral, V. Santamaría. 

en ta itac 
F-ébrero uUimo:; 

i declararle de-
e Ciudad Real y 
e incluyan en la 

Circular de la Inspección general de primara ense
ñanza, de 2o de Jumo de 1898, s ihre datos refe • 
rentes a l número de escuelas, auxil iarías, suel
dos, etc., etc. 

El Excmo. Sr. Préndente de la Junto Cent'al de 
Derechos pasivos del Magisterio de lustru ición pri 
maria, por acuerdo de dicha Juma, manifiesta al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en comuniedción 
de 31 de Mayo último, la conveniencia de que por 
esta Inspección general se dicten ios disposmiones 
necesarias para que los Inspectores de prim ra . n-
señanza formulen una relación que comprenda to
das las escuelas públicas y auxiliarías de ias mis
mas, que en 30 de Jumo corriente existan en sus 
respectivas provincias; y que al formar dicha rela
ción tengan en cuenta iaslreglas siguientes: 

1. a Deben figurar lodos los ayuntamienUs por 
riguroso orden alfabético, prescindiendo de los par
tidos judiciales á que aquéllos pertenecen. Los pue
blos agregados ó anexos se colocarán o insciibirán 
en la línea inmediata á la del ayuntamiento que co
rrespondan. 

2. a Las escuelas que sostenga cada ayuntamien
to se anotarán por el orden de categoría y sueldo, y 
á continuación de cada escuela la auxiliaría que 
tenga asignada. 

3. * Se expresarán los sueldos consignado? á cada 
escuela y auxiliaría en los presupuestos municipales 

para la "provisión de escuelas, el cual, por otra ; respectivos y se señalará a cada pieza de maestro, 
parte, sólo dice que «el maestro suplente no tendrá ' maestra y auxiliar un número de orden correlativo.' 
derecho á percibir haberes sino desde la fecha en ! 4.a Se anotarán* los nombres de los rnaestrós, 
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maestras y auxiliares qa(3 sirvan las plaz ¡s, expre
sando si son propietario^ ó interinos. 

5.* y última. Se expresará la situación de cada 
escuela y auxiliaría, indicando las fechas en que 
empezaron á estar servidas en propiedad, interina
mente, ó la en que quedaron vacantes. 

El adjunto modelo puede servir de base á los ÍQS-
peclores para formar la relación pedida, de laque 
remitirán, á la posible brevedad, dos.ejemplares; 
u-no al Ministerio de Fomento y olro á esta lospec-
ción general. 

Al propio tiempo, en la respectiva orden superior 
se interesa á los Inspectores de primera enseñanza 
que en los diez primeros días de los mes;-s de Julio, 
Octubre, Enero y Abril de cada año, se dé cuenta de 
las alteraciones que durante el trimestre ocurran en 
las escuelas de la provincia por vacantes, nombra
mientos de maestros interinos ó provisionales, per

mutas, nombramientos de maestros propietarios, 
mediante oposición, concurso, etc., con expresión 
de las fechas en que pasaron las escuelas de unas á 
otras situaciones, de vacantes servidas en interini
dad ó provisionalmente, consignando los nombres 
de los maestros que cesan y ios de aquellos que 
entran á servirlas en cualquiera de las situaciones 
indicadas. * 

Esta Inspección general encarece á Ud. la impor
tancia de este servicio ordenado por la Superiori
dad, y espera que sabrá cumplirlo con el celo, exac
titud y actividad que le distinguen, sin dar motivo 
á recordatorios, siempre enojosos y que quebrantan 
ei prestigio y buen nombre de lodo funcionario p ú 
blico. 

Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 2ó de 
Junio de 1893.—El Inspector general de primera 
enseñanza, A. Morlesín. 

Modelo de estado á que se refiere la circular de 25 de Junio de la Inspección general de enseñanza 

RELACIÓN alfabética de los Ayuntamientos y pueblos agregados á los mismos; escuelas públicas y auxi
liares que sostienen; número de orden señalado á cada plaza de maestro y auxiliar; sueldo consignado 
en los presupuestos municipales respectivos; nombres de los maestros y auxiliares que sirven las plazas 
y situación de todas las escuelas y auxiliarías, expresando las fechas en que empezaron á estar servidas 
ó que quedaron vacantes. 

A Y U N T A M l E t i T O S 
y sus 

agregados ( i ) . 

O O ^ 

• 95 9: 

K3 EÍ 
I w 

Sueldos 
consigna

dos en 
presupues 

tos mu
nicipales. 

Pesetas. 

%0 O T "P P-
P 0 
•tí a 
PS 
P CD 

M O R E S 
de los maestros 

y auxiliares. 

S I T U A C I O N DE C A D A F S & U E L A Y A U X I L I A R Í A 

PROVISTAS 

En propiedad. 

31 

Interinamente 

NO PROVISTAS 

Fecha de vacante 

(Fecha y firma del Inspector.) 

(1) Los agregados deben i r á cont inuación del ayuntamiento. 
(2) Las auxiliarías deben fijarse inmediatamente después de las escuelas á que corresponden. 

D I S C U S I O N D E L P R E S U P U E S T O D E F O M E N T O 

(CONCLUSIÓN) 
Mi ideal en la cultura de los hombres modernos 

es que haya hombres como Wirchow, como Tyndail, 
como Spencer, como Poincaré, como Berthelot y 
como otros que toda Europa conoce y admira, que 
al mismo tiempo que son autoridades científicas, 
figuran como eximios escritores y filósofos, y de
muestran que desde niños no se sometieron á la b i 
furcación artificiosa, sino que aprendieron un poco 
de cada estudio para concluir por saber mucho de 
todos. Me gusta ver abogados que sepan de ciencias 
físicas y naturales; me gustan estadistas y políticos, 
y hombres de letras y jurisconsultos, que en los 

momentos actuales no tengan que preguntar á nadie 
cuál es la extensión de una milla marina, ó qué son 
20.000 caballos de vapor, ó qué redes de cables unen 
á los continentes, ó por dónde se irá con más segu
ridad al canal de Yucatán, ó al golfo mejicano, si 
por el canal de Bahama ó por las islas de Barloven
to; y en cambio me apesadumbra, el que haya per
sonas que quieran pasar por respetables estadistas ó 
que se dan tono de serlo, y están, como so sabe, á 
merced de lo que en materia de estos conocimientos 
se cuente en la calle ó en la tertulia ó repita algún 
explotador de la curiosidad pública. 

. Para eso hay que enseñar á la gente joven cien
cias y letras, gradual y progresivamente, y hacer 
de este modo que la enseñanza sea completa, lo que 
no podría conseguirse sin aquella totalidad de cono-
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cimientos que conslituyen la sñganda enseñanza. 
Recuerdo á S. S., que muchos de esos conocimien
tos no vuelven jamás á ser estudiados, fuera de los 
institutos y colegios, por los escolares en sus dife
rentes carreras, lo cual es origen, como digo, de 
que haya mucha gcnle científica que desdeña en 
absoluto los conocimientos literarios y el cultivo de 
creaciones del arte, encanto del espíritu, y muchos 
literatos que ignoratf hasta los rudimentos más sen
cillos de las ciencias, de la industria y de los ade
lantos déla civilización moderna, que á diario hay 
que manejar y utilizar. 

Su señoría está por las reformas en la enseñanza 
¡A quién lo viene á decir S. S.! Yo tengo el honor 
de presidir la Asociación de catedráticos numerarios 
de segunda enseñanza y he firmado constantemen
te, y aquí hay dignos compañeros míos que lo sa
ben, he firmado constantemente solicitudes bien 
pensadas, perfectamente escritas, puesto que no las 
he escrito yo, sino mis colegas de profesión, pidien
do la reforma de la enseñanza que ponga en armo
nía los planes que presentó el dignísimo ministro 
de Fomento Sr. Groizard con las modificaciones que 
la experiencia del profesorado ha creído conveniente 
establecer, equilibrando así para siempre las diver
sas tendencias que en ese punto existían. 

Muchos catedráticos creemos que no es conve • 
niente que á los jóvenes que á muy temprana edad 
estudian en la segunda enseñanza, á los diez años, 
por ejemplo, se les imponga ese verdadero recargo 
de trabajo intelectual, que S. S. sabe cómo se deno
mina entre los franceses, cuando sabido es de sobra 
que no pueden ni á los catorce ni á los diez y seis 
años, no solamente comprender, pero ni siquiera ha
cerse cargo de lo mucho que se exige en ciertos pla
nes del gran cúmulo de asignaturas de la segunda 
enseñanza, que en el extranjero se estudian en un 
período de siete á nueve años. 

Es claro que no pudiendo S. S. explicar, por no 
conocer hoy esos centros de enseñanza, ni en su 
composición, ni en su disciplina, ni en su marcha, 
ni en sus resultados, cómo está la segunda ense
ñanza, huye, no solamente de los establecimientos, 
sino de España, y se marcha, como es costumbre 
entre los batalladores apasionados y sistemáticos, á 
Francia, á Inglaterra y -i Alemania, y no va á los 
Estados Unidos, porque ahora no le dejarían entrar 
allí. (Risas.) 

Yo no he tenido ocasión de repetir, con motivo de 
discusiones análogas en este Parlamento, y ahí están 
en las revistas pedagógicas y literarias, cuyos te t i -
monios cité, las críticas acerbas acerca de cómo se 
cursa el bachillerato en Inglaterra, de lasque resul
ta puesta por completo en ridículo aquella enseñan
za en la afamada Gran Bretaña. 

En algunos de mis anteriores discursos está trans
crito el texto íntegro de lo que en esas revistas i n 
glesas se dice. Solamente llevan ventaja á España 
en el extranjero aquellos centros que exigen una 
edad suficiente para el ingreso, y en los que orde
nan que, en vez de hacerse los estudios en cinco 
años, por ejemplo, se hagan en seis, siete ú ocho. 
Pero en España tenemos todos prisa por llegar pron
to á ser hombres; y la culpa no es de la segunda 
enseñanza, sino de nuestra condición y necesidades 
sociales; está en gran parte en los padres de familia, 
que no comprenden que la principal riqueza que 
puede cultivar una familia para la seguridad de su 
bienestar futuro es la educación de los hijos; que si 

en eso pensaran, mucho tiempo y actividad de los 
que dedican á los negocios, mucho tiempo del que 
gastan en otras ocupaciones, lo dedicarían á cuidar 
de aquella hacienda juvenil que tan excelentes fru
tos ha de producir mañana al convertirse en núcleo 
de hombres útiles j dignos. 

Su señoría formula una acusación muy repetida: 
la de que se estudia todo de memoria. La juventud 
que acude a las oposiciones, y á la cual conoce en 
parle S. S., le habrá demostrado que sabe enseñar; 
le habrá demostrado que conoce perfectamente que 
á lo que hay que enseñar al joven no es á recitar de 
memoria los textos, sino á discurrir; que nuestro 
cerebro no es una máquina de recitar, sino que es 
una potencia para raciocinar, para discurrir, y que 
el saber utilizar esa energía, dirigiéndola bien, cons
tituye el principal deber del profesor. 

Por eso nu stra gente joven que ocupa las cáte
dras y mu-hos de los antiguos profesores, siguen el 
sistema de no hacer estudiar de memoria á sus 
alumnos, sino precisamente el opuesto, el de hacer
les discurrir hasta en aquellos estudios y trabajos 
en que la experimentación es imposible. Pero S. S. 
sabe de eobra que no se puede pedir al joven de 
nueve á doce ó trece años lo que no tiene. En el 
desarrollo intelectual que acompaña al desarrollo 
cerebral, la memoria es lo que aparece primero con 
mayor iutensidad, y al niño hay que pedirle algo de 
lo que lleva en el cerebro, memoria; y poco á poco 
acostumbrarle á que armonice la memoria con el ra
ciocinio. Pero exigirle á tan temprana edad que ra
zone y discurra como el catedrático, es imposible. 
Por eso es tan difícil mísiÓD en los profesores saber 
ser maestros y educadores. La educación no consiste 
soleen obtener inmedi.jta utilidad práctica de los 
estudios, en discurrir y razonar sobre ellos, sino en 
acostumbrar á ios alumnos á pensar y proceder 
como los hombres de bien; es decir, en enseñarles 
un ideal digno y levantado, hacia el cual deben mar
char; en enseñarles para qué sirve aquello que estu
dian, en pro de sí mismos y de los demás, y en en
señarles á ser disciplinados, á saber lo que valen el 
tiempo y el trabajo y á ser estudiantes impeniten
tes, enamorados perpetuos de los libros y de los ade
lantos Esto hace el profesorado español; esto, al me
nos, hacen todos los compañeros que yo conozco. 

Los libros de texto. Esta es una de las consecuen
cias de la libertad. ¿Cómo he de renegar yo de ella? 
Nosotros hemos concedido en esta Gimara todas las 
libertades á nuestro pueblo, y es frecuente el ver 
que por el abuso de esas libertades se ponen en pe
ligro hasta aquellos medios legítimos que la opinión 
debiera tener para enviar sus representantes al 
Congreso. Se abusa de tal manera de la libertad por 
sus enemigos y detractores, que no es extraño que 
algunas veces se piense en renegar de ella; pero no 
es posible hacerlo ni debemos hacerlo, porque en el 
viaje de la vida social, á pesar de los descarrilamien
tos y de los choques, no hay nadie que prefiera, á 
ir en el tren, ir en una galera. La libertad de expo
sición de los conocimientos impone la de los libros 
de texto, que se escriben con completa independen
cia de criterio por los profesores, y en esos libros de 
texto, fiel reflejo de los respectivos autores y maes
tros, unos, guiados por un espíritu de alarde de 
erudición, escriben obras enormes que sirven, no 
para niños, sino para hombres, y aun para los hom
bres son demasiado extensas, y á otros, y son los 
menos, tal vez les guía el espíritu mercantil, porque 
entre los catedráticos, que al fin son hombres, hayj 
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como en todas las clases sociales, algunos aHcioaa-
dos al negocio. 

T.jnlo aquéllos como éslos, son justa y severa
mente censurados por sus compañeros y por la opi
nión. 

Bueno sería imitar lo que se hace eu la segunda 
* enseñanza en el extranjero, sobre lodo en Francia, 

en donde está de tal manera establecido el método 
para escribir libros, que por 4 ó 5 francos se tienen 
ó adquieren admirables obras de texto apropiadas á 
las verdaderas necesidades de la enseñanza; pero 
hay que tener en cuenta que allí el número de los 
alumnos es muchísimo mayor que eu España; que 
el trabajo del autor encuemra mucha mas fácil re
muneración, y que no existe esa libertad absoluta 
de que nosotros disfrutamos. 

Hay que decirlo claro: ó somos liberales, ó no. Si 
admitimos que cada cual puede escribir didáctica
mente lo que le parezca bien, siempre que no pu
blique enormidades que le desacrediten y que pro
duzcan el natural é inmediato descrédito y la ruina 
de sus propios intereses, preciso es no poner obstá
culos á la publicación de obras de texto. Contra ios 
libros malos, ininteligibles, caros ó demasiado ex
tensos, está el castigo de la crítica pública en la 
prensa, á la que pueden acu i i r los autores a defen
derse. La crítica general, nc concretada, hecha á 
domicilio, no produce resultado ninguno. Si un l i 
bro es malo, inadmisible por cualquier concepto, 
dígase su título y su autor, señálense en público sus 
defectos, y el libro caerá. Todo lo demás es hablar 
en balde. 

Dice S. S. que el bachillerato es un papel; pues 
yo le aseguro que el título de doctor es otro pa^ei y 
el de ingeniero otro papel, y que de papeles se com
pone todo en el mundo; pero bien sabe S. S. que eu 
el bachillerato, ese papel no da derecho á nadie 
para ingresar en ninguna parte. Un bachi.ler, ¿qué 
va á solicitar en materia de colocaciones? Eso se re
pite á menudo por ahí; pero yo no comprendo cómo 
S. S. se hace eco de tales afirmaciones. ¿Quién ha 
dicho que un bachiller, por presentar su título, tiene-
derecho á que le abran las puertas de las oíiciadb? 
Además, un bachiller á los 14 ó 13 años, ¿dónde va 
á ir que le sirva para ganar de comer? 

Habla S. S. de Francia, que es su manía, y dice 
que allí el bachillerato tiene otra importancia. Pues 
en Francia pasa lo mismo que aquí; la burocracia es 
tan grande, que no hace muchos días la prensa pu
blicaba diversos artículos lamentándose del exceso 
de bachillerea y doctores aspirantes á empleos pú
blicos que existen en aquella nación. 

Eu las vacaciones, conforme con S. S.; yo, como 
catedrático y como padre de familia, me he lamen
tado mucho de que se hayan adelantado los exáme
nes y de que se concedieran las últimas dobles vaca
ciones. Yo en esa materia de disciplina de la juven
tud soy absolutista, y suprimiría todas las vacacio
nes, que no son mas que excusas para no trabajar, 
y no dejaría que los estudiantes descansaran sino 
cuando descansan los trabajadores; es decir, los do
mingos; de esa manera se conseguiría que los estu
diantes fueran adquiriendo hábitos de que hoy ca
recen, porque las vacaciones son el oidium maldito, 
la ruina de la enseñanza. 

El ruego que S. S. quiere hacer al ministro de 
Fomento y que encarga á la Comisión que le haga, 
de que presente pronto la reforma de la enseñanza, 
lo tiene ya hecho por conducto de los catedráticos, 
los cuales pidieron á los respetables señores minis

tros Síes. Linares Rivas y conde do Xiquena que 
cuanto antes atendieran á esa necesidad. 

El Sr. Gamazo, tanto por sus constantes buenos 
propósitos, como por sus conocimientos y bien pro
hada suficiencia y autoridad en estas materias, como 
por habei- desemjjeñado otra vez antes de ahora el 
cargo de tniaistro de Fomento, poirá fácilmente 
realizar eso? propósitos, si la nación entra en el pe
ríodo de apetecida calma. • 

Perdonen los señores dipúta los si al contestar al 
Sr. Alas defdndiendo, al parecer, la totalidad del 
presupuesto, no he empleado cifras; pero como S. S. 
sólo ha presentado criticas y apariencias de razona
mientos, con razones he tañido que contestar su dis
curso, sin tener necesidad de citar una sola cifra, 
puesto que ni una sola ha apuntado S. S. en su dis
curso. 

El Sr. Presidente: Se suspende esta discusión. 

Crónica provincial 

Los maestros provisionales 
Mucho han abusado los Alcaldes y Juntas locales 

de pueblos pequeños de la facultad que lescooce-
día el Regiamente vigente para nombrar maestros 
provisionales cuando vacabm las escuelas. No fue
ron atendidos, por lo general, los intereses de la 
enseñanza, sino los compromisos particulares ó las 
conveniencias de familia. 

Y como á todo abuso debe ponérsele coto, el m i 
nistro de Fomento, a propuesta de la Junta Central 
de Derechos pasivos del Migisterio de Insirucción 
primaria, h i dispuesto en la Real orden que pub i -
camos en otro lugar que los tales maestros provisio
nales nombrados por los Alcaldes, ó por éstos y las 
Juntas locales, no perciban sueldo de ninguna espe
cie, que debe quedar íntegro para el fondo de pasi
vos, y si sólo el disfrute de la casa y el de las retr i 
buciones. 

De seguro que la Real orden de que hacemos re
ferencia ha concluido de una vez con los nombra
mientos de maestros provisionales. 

Pero como del buen uso al abuso no hay mjs que 
un paso, menester será que el Ministro recomiende 
también á los Rectores y Juntas provinciales que no 
demoren más de lo conveniente el nombramiento 
de interinos para el desempeño de las escuelas que 
vayan vacando, con el fin de que no quede desaten
dida la enseñanza y de que los pueblos no se que
jen con razón diciendo que pagan un servicio que 
no se les presta. 

También nos parece que no holgaría el que la Di 
rección general delegara en los Rectores la facultad 
que le concede el Reglamento de nombrar interinos 
para las escuelas de tercera y cuarta clase, cuando 
quedaran vacantes. 
• En los Rectorados se despachan pronto los asun

tos; en la Dirección general se hacen eternos en mu
chas ocasiones, y como sería de muy mal efecto el 
que escuelas de capitales de provincias y pueblos de 
gran vecindario permanecieren cerradas, ó se obli
gara á los Ayuntamientos á pagar dos maestros si 
las quieren tener abiertas, de aquí el que aboguemos 
nosotros porque ios nombramientos de interinos de 
las escuelas de tercera y cuarta clase los acuerden 
también los Rectores de los diversos distritos uni
versitarios. 
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Por lo demás nos parece muy bien el texto de la 
Real orden. 

El concurso único de Barcelona 
Dieciocho meses hace que debió anunciarse, y 

pocos menos que se anunció en la Gaceta oíicial, la 
provisión de escuelas por concurso ímico en el dis
trito uüiversilario de Bircelona. 

A pf'sar del poco tiempo que llevaba de existencia 
el nuevo Reglamento de 11 de Diciembre de -1896, 
los empleados del Rectorado no supieron al parecer 

•ó no quisieron entender las prescripciones de la 
nueva disposición oficial, y las aplicaron en forma 
que levantaron una gran polvareda entre los maes
tros y maestras concursantes y una infinidad de 
protestas que no se han resuelto todavía. 

Según leemos en E l Migisterio Español, el expe
diento y las protestas presentadas se encuentran en 
la Comisión permanente del Consejo de Instrucción 
pública, cuya Corporación reconoce en su informe 
la pertinencia de las protestas; censura el proceder 
del Rectorado, y propone se le recomiende que en 
lo sucesivo tenga más en cuenta las prescripciones 
reglamentarias coa el fin de evitar justificadas re
clamaciones. 

Damos estas noticias porque en el mencionado 
concurso están interesados bastantes maestros y es
pecialmente maestras de esta provincia, que ocupa
ban lugares preferentes en la obtención de escuelas 
y que nos han preguntado en varias ocasiones por 
el resultado de ese concurso. 

Ses ión 
El último sábado, por la noche, celebró sesión la 

Junta provincial de Instrucción pública. Despachó 
los asuntos pendientes y estudió con el debido dete
nimiento el expediente de elección de Habilitados 
en los partidos judiciales de la provincia. 

Posesión 
El día primero del corriente mes fué puesto en 

posesión del cargo de auxiliar de la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de esta provincia don 
Ricardo Pallas, rejientemente nombrado para dicho 
cargo. 

Libramientos 
El sábado último se extendieron libramientos por 

la Secretaría de la Junta para satisfacer obligaciones 
de primera enseñanza, importantes pesetas 5804248, 
cuya suma ha sido entregada ya á los habilitados. 

En la «Secc ÓQ económica» del próximo número 
publicaremos al detalle la distribución que se ha he
cho de ese dinero. 

Casa habitación 
Se ha recordado ai Alcalde de Sipán la obligación 

en que se halla de devolver al maestro la casa en 
que antes habitó y el local escuela donde desde an
tiguo daba la enseñanza. 

Como dicha autoridad hace, al parecer, caso omi
so de los acuerdos de la Junta provincial, no será 
extraño se le conmine con pasar por desobediencia 
el lauto de culpa á los tribunales de justicia si con-
t i n ú i por ese camino. 

Y si da lugar á que se lleve al juzgado, éste, de 

seguro, le propinará medicina muy eücaz para cu
rarle radicalmente la enfermedad crónica de ta des
obediencia que padece. 

Aumento de retribuciones 
Se ha oficiado al Alcalde de Albella excitando el 

celo del Ayuntamiento para que aumente las retri
buciones a la maestra D.a María Asesio hasta com
pletar, si es posible, la cuarta parte de su sueldo. Se 
le ha dicho también que las niñas que asisten á las 
escuelas públicas del distrito y aún las que, no asis
tiendo, se encuentran dentro de la edad escolar, de
ben contribuir con lo que á cada una corresponda 
para aumentar en lo que sea racional aquel emolu
mento. 

Suponemos que el Alcalde de Albella no hará 
oidos de mercader á la excitaciój de la Junta, 

Una Biblioteca 
El celoso é inteligente maestro de primera ense

ñanza de Yebra nuestro amigo D. Vicente Pueyo 
Julve, solicita del excelentísimo señor ministro de 
Fomento la concesión de alguaas obras para la es
cuela de su cargo como base de una Biblioteca po
pular. La Junta local informa favoráblem inte la pe
tición del maestro, y es casi seguro que la provin
cial emitir.i dictamen en el mismo sentido después 
de oido el parecer del Inspector del ramo. 

Transferencia 
La Junta Central de Derechas pasivos del Magis

terio ha transferido á la de Instrucción pública de 
esta provincia la suma de 196 pesetas 69 céntimos 
para pago de haberes á herederos de D.a Rosa Colón, 
á la viuda D.a Antonia Jasa y herederos de doña 
Leonor Altemir. 

Como los herederos de la señora Altemir necesi
tan probar aquella cualidad por medio de informa
ción administrativa antes de percibir los haberes 
transferidos por la Junta Central, y en la Secretaría 
se ignora su residencia, sería conveniente que los 
interesados acudieran personalmente ó por medio 
de instancia á dicha dependencia solicitando la ter
minación rápida del expediente con el fia de efec
tuar el cobro. 

Habilitados 
En la última sesión entendió la Junta en el expe

diente de elección de habilitados para el año econó
mico de 1898-99, y, según nuestras noticias, acordó, 
de completa conformidad con las conclusiones he
chas en el informe de la Comisión nombrada para el 
caso, lo siguiente: 

1. ° Aceptar como buena la elección hecha por 
más de diez maestros del partido de Benabarre á fa
vor de D. Prudencio Plana, vecino de esta capital. 

2. ° No aceptar los nombramientos hechos "a fa
vor de dicho señor Plana por trece maestros del par
tido de Boltaña por no haberse atenido en la elec
ción al apartado'A de la Regla 3.a de la Real orden 
de 15 de Octubre de 1889, que previene que el nom
bramiento de nuevos habilitados se haga por medio 
de acta. 

3. ° Aceptar los nombramientos de los maestros 
de varios partidos judiciales que se han agregado á 
habilitados que actualmente t ienen Ci rcunscr ipc ión 
en dichos partidos. 
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4.° Qae cesen en el ejercicio de h habilitación 
.los que hasta ahora han desempeñado dicho cargo, 
pero que en la actuali lad no representan ya á diez 
maestros ea ningún partido judicial. 

Y 5.° Que para los efectos que procedan so pase 
comuaicacióu de estos acuerdos á cada uno do los 
interosados on la parte que les afecta; y quo á los 
maestros que por cualquier causa quedeu sin repro-
senlacióu on la Caja especial de primera euseñanza 
se les pase comunicación á la brevedad posible, con 
el íin de que en tiempo oportuno raaniñesten si 
desean cobrar personalmente en la Caía especial ó 
dar sus poderes á alguno de los Habilitados que 
quedan con circunscripción. 

Parto de los anteriores acuerdos han quedado ya 
cumplimentados, y los demás, especialmente los quo 
se refieren á maestros que quodau ahora sin habili
tado, lo estarán á fines de la corriente semana, lo 
más tarde, según nos han informado en la Secre
taría. 

A todos se concede el plazo de quince días desde 
la fecha de la comuuicación, para que den cumpli
miento á lo prevenido por la Junta. 

De todas maneras conviene no olvidar que á todo 
maestro que, por cualquier o usa, se encuentre sin 
habilitado legalmente nombrado al abrirse el pago 
de un trimestre, se le abonan sus haberes directa
mente por la Caja. 

* * 
Ampliando más nuestra información, hemos lle

gado á saber que ios habilitados que quedan sin re
presentación por estar compreudidos en el caso 4.° 
del acuerdo de la Junta son los Sres. Pié, Eiarre y 
Sánchez; y que los maestros á quien s afecta el 
caso 5.° son los que á continuación se expresan: . 

D.il Antonia Garza, maestra de Agüero. 
D.a Pilar Solá, de Aisa. 
ü.a Trinidad Boó, de Alberuela de Llena; 
ü . ' Sofía San Agustín, de Ayerbe. • 
D.a Teresa Manso, do id. 
D. Javier Felicísimo, de id. 
D. Andrés Giprián, de Losanglis. 
D. Manuel Sanvicente, de Bescós. 
D.a Amalia Sala, de Benasque. 
D. Tomás Iguacel, de Biniés. 
D.a Isabel Abad, de Buera. 
D.* María Broto, de Burgasé. 
D. José Riverola, de Galasanz, 
D.a Pilar Cosíais, de id . 
D.a Gree^oria Serrato, de Gastejón del Puente. 
D.a María Salinas,.de Gastejón de Sobrarbe. 
D.a Emilia Labata, deEstopiñán. 
D.a Luisa Lastra, de Fiscal. 
D. Blas Sánchez, de Gavín. 
D.a Blasa Viñau, de Gistaín. 
PP. Escolapios, de Jaca. 
PP. Escolapios, de id. 
D.* Garmen Muñoz, de Somanés. 
D. Mariano MiLán, de Lanaja. 
D.a Ana Buera, de Panzauo. 
D.a Antonia Lasala, de Olín. 
D. Elias Subrá, de Sahún. 
D.a Teresa Pérez, de Eriste. 
D. Fructuoso Palacio, de Mediano. 
D. José Aventín, de Seira. 
D. Bernardino Puértolas, de Senegüé. 
D. Manuel Val, de Arguisal. 
D. José Ferrer, de Telia. 
ü.ft María del Pilar Latorre, de Toledo. 

D.11 Orencia Naya, de Torres de Alcanadre. 
D.* Garmen Pueyo, del Valle de Bardají. 
D.a Asunción Pallas, de Palíamelo de Monclús. 
D.a Esperanza Alfranca, de Osia. 
D.a María Gruz Albar, de Velüla de Gioca. 
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Sección ds consultas 
Disfrutando el sueldo de 625 pesetas ¿se me puede 

imponer por consumos eutre líquido para el Tesoro 
y recargos la cuota de pesetas 34'11, además de 
otros arbitrios extraordinarios que en junto impor
tarán 80 ó más pesetas? 

Gontestación: 
Glaro es que ninguna Junta repartidora debe i m 

poner á uno que só^o disfruta el sueldo de 625 pese
tas tan enorme contribución, pero como no hay se
ñalada cuota determinada paia los que viven de un 
sueldo, y todos estamos sujetos á la legislación ge
neral para el pago de los tributos al Estado, á las re
glas establecidas en esa legislación hemos de acudir 
para defendernos de las monstruosidades de las Jun
tas repartidora^ al hacer las distribuciones de los 
impuestos. 

Nada de lamentaciones ni de quejas en cartas ni 
periódicos, aunque sean fundadas; para defenderse 
de tan grandes iniquidades no hay otro remedio que 
echar mano de los recurs)s que la legislación nos 
ofrece, y en instancia razonada alzarnos de las i n 
justicias que con nosotros cometen las Juntas repar
tidoras y Ayuntamientos, con objeto do ver silos 
delegados de Hacienda nos oyen y obligan á las au
toridades locales a que presida mayor equidad en la 
distribución de los impuestos. 

El único camino es el que dejamos indicado. 
Nada se consigue con acudir en queja á los gober

nadores civiles, ni á las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, ni á los periódicos profesionales; 
todos dirán que tenemos razón, pero-nadie tiene 
autoridad para rebajarnos un céntimo en las contri
buciones impuestas. 

La defensa de nuestros derechos la tenemos ex
clusivamente en las Instrucciones oficiales que se 
dan para hacer los repartos; todo lo que se haga 
fuera de ahí es perder el tiempo y el dinero, si lo » 
gastamos en instancias ó en viajes. 

No hace muchos meses publicamos en este Sema
nario, tomadas de E l Magisterio Español, instruccio
nes muy detalladas y adecuadas para estos casos. 

Gonsúltelas el interesado, y allí encontrará los 
medios de defender su derecho. 
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Sección ds anuncios 

CEDULAS PERSONALES 
Nuevo padrón para las mismas confeccionado se

gún las recientes instrucciones dadas por la Direc
ción general de contribuciones. 

Librería de Leandro P é r e z — H u e s c a 
HUESCA 

Imprenta de Leandro Pérez, 


